
 

EJECUTIVO C-1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2017-00569-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole de la 

gestión de envío del proceso a los juzgados de Ejecución, la cual resultó infructuosa, la causal de devolución 

se fundamento en la inactividad del proceso superior a 6 meses contados desde su última actuación, para lo 

que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a REQUERIR a la parte actora, 

para que dentro de los 10 siguientes a la fecha de notificación por estados de esta providencia, allegue al 

plenario la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las directrices trazadas por el artículo 446 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3a1f9d7f8b1113cfc4d115539a5058914ee665a95b825b74be1c81bb94fb1bc6 

Documento generado en 15/04/2021 06:40:30 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 033, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 16 

de abril de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


